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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia i f i Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 

B *ente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante srJud. 

S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l Y o l o n t a r l a p a -
r a a t e n d e r a l f o m e n t o de l a M a r i 
n a y g a s t o * d e l a g u e r r a . 

P u s . Cènu. 
Recaudación anterior. 16.968.5*27 75 

Mr. William Parish; im
porte de la venia de 
programas en el oirco 
de su nombre, en los 
días del d al 15 del ac 
tual 224 40 

8! Tesoro público, por se
gunda remesa de la co
misión de españoles re
sidentes en las Repúbli-
oas del Uruguay, de la 
suscripción abierta en-
Montevideo, f r a n c o s 
220.000, ¿ 5 0 por 100. 
según comunicación de 
la Dirección del Tesoro B80.000 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 17.2^8.752 15 

ídem id. id. en las pro
vincias 8.U73.720 22 

TOTAL (¡B.NEKAL. . . . 26.272.472 37 

(Se continuará.) 
{.úncela 25 Agosto 'jS.) 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: En cumplimiento á lo pre

venido en los artículos 44, 57 y 59 de la 
ley Provincial vigente, el día 11 del mes 
de-Septiembre próximo ha de verificarse 
en la Península é islas adyacentes la reno
vación de la mitad de los distritos ó agru
paciones que constituyen las Diputacio
nes provinciales. 

Suspendidas, entre otras, la garantía 
que establece el párrafo segundo del ar
ticulo 13 de la Constitución de la Monar-
q o Í H , podría estimarse limitada la liber
a d de los electores que considerasen 
necesaria la celebraoión de reuniones 
Püblioas. 

Deseoso el Gobierno de que esto no 
suceda, entiende que, sin perjuicio de las 
prescripciones del Real decreto de 14 de 
Julio último, puede ejeroitarse el men
cionado dereoho de reunión pacifica por 
Jos eleotores en los términos que el Con
sejo de Ministros tiene el honor de propo
ner 4 V. M. en el siguiente Real decreto. 

Madrid 23 de Agosto de 1898. 
SEÑORA: 

A la. R. P. de V. M.,' 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Real decreto 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y D. Alfonso XIII, y como R e i n a Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único Se levanta en toda 

la Península é islas adyacentes, mientras 
dure el período electoral para la renova
ción de La mitad de los Diputados pro
vinciales, la suspensión de la garantía 
establecida en el párrafo segundo del ar
tículo 13 de la Constitución de la Monar
quía; entendiéndose modificado en este 
punto el Real decreto de 14 de Julio úl
timo. Los electores podrán reunirse du
rante dicho período, conforme á lo pre
venido en el art. 6.° de la ley de 15 de 
Junio de 1880. 

Dado en Palacio á veintitrés de Agos
to de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gacela de hoy.) 

Q o b i e m o C i v i l 

D O C T » E S T O 1 M. 1 

E l e c c i o n e s . — C i r c u l a r 

La Comisión de la Exorna. Diputa
ción de esta provincia, eleva á este 
3obieruo «dación de los Sres. Diputa
dos provinciales á quKues correspon
de cesar en turno dé sal «la en la pró
xima renovación bieual de la expresa
da Corporación. 

En su consecuencia, y haciendo 
uso de las facultadas que me están 
conferidas por el párrafo 2 ° del a r 
tículo 59 de la vigente ley Provincial, 
he acordado convocar á elección ordi
naria para renovación, en ca ia uno 
de los distritos Inclusa.-Getafe, Hos

pital-Congreso, Audiencia Latina y 
Alcald'Chinch'hi; PARA E L D>MI>O > 11 
DKL PRÓXIMO MK3 DE S E P T I E M B R E . 0 U 
las vacantes respectivamente de don 
Francisco Romero Martínez, D. Ricar
do Cunil Ruiz, D . Luis Fernández He-
rodia. D . Demetrio Borrallo Robles, 
D. Eugenio Cemb >ra(n España, don 
Marian» Bolinas Estrada, D. Aurelio 
Navarrodela Linde, D. Cipriano Ceste
ros Escolar. D. PedroDfozGouzález, don 
Rufino Beltrán Kscolar, D . J'>sé Pérez 
Negro, Sr. Marqués de Valdeterra m, 
D. José Pozo v Ksrozque, D. Tiberio 
López y González, D . Manuel Bernal-
do de Quirós. Marqués de la Cima 
da, y D Lucas del Campo Fernández; 
cu va elección tendrá lunar cotí suje
ción á los preceptos de la ley Provin
cial de 29 de Agesto de 1*82, los í é 11 
ley Electoral de 20 do Junio do 1890, 
con las disposiciones dictadas para su 
cumplimiento y muy especialmente 
setrún el Real decreto do adaptación 
de 5 9é Noviembre de 1890, insertán
dose á continuación los principales ar
tículos, á fin deque se tengan presen
tes para la completa regularidad en 
todas las operaciones de la expresada 
elección, asi com^el indicador do las 
mismas, y creo oportuno advertir que 
no puedeu votar les electores más que 
tres candidatos de los cuatro Diputa
dos que corresponde elegir por cada 
uno de los expresados distritos 

Por último, recomiendo á los seno-
res Alcaldes que ajusten t >d s sus ac
tos estrictamente á las proscripciones 
lósales y á la más recta iraparc alidal, 
debiendo también consu l ta r á este Go-
b'erno "ufvlquier duda qu<i les ocurra. 

Madrid 24 de Agosto de !898. = E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

nOCCIJ IEST© W Í I M . S 
INDICADOR 

PARA LAS OPERACIONES ELECTORALES 
E S LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS 
DIPUTACIONES PROVINCIALES C O N 
ARREÓLO AL REAL DECRETO B E 5 DE 
NOVIEMBRE DE 1890 

Día 24 de Agos*o. —Empieza 
ríodo electoral con la publicación e 
el Boletín Oficial de la convocatoria 
Publicada la convocatoria, los Mcal 
des harán exponer*1 publico las listas 
definitivas de elect ores ha^ta el dia en 
que la elección termine. ( Vrt. 7." del 
Real decreto de 5 do Noviembre ) 

Desde *1 día siguiente al dw la con
vocatoria hasta el 4 del próx ima Sep
tiembre, pueden formularse las soli

citudes'y las propuestas de candidatos. 
(Art. 17 ) 

Ota 4 de Septiempre—Como domin
go inmeliato anterior a! do la e lec
ción, se reúne la Junta proviucial del 
Censo, á las ocho d e ia mañana, al 
efecto de lo prevenido eu el art 18, 
debiendo de asistir por sY ó por medio 
de apoderados en forma legal, los can
didatos que hayan solieilado serio, y 
los propuestos oor los electores. 

En el mismo dta los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el' 
párraf) 2.° del art. 26 del Real d e 
creto 

Dia 5 de Septiembre.—D/a en que á 
más lardar, la Junta provincial del 
Censo comunicará el acta, de la sesión 
por1 pliego cenificado á los Alcaldes y 
Présidénfe58 de las Mesas de las Sec
ciones respectivas, y á tonos, los nom
brados p a n Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comenzar la votación. 
(Art. 24 del Real decreto.) 

Oia II de Septiembre. —A las siete 
de la mañana se constituye la Mesa de 
cada Sección en el local designado 
para la votacióu (art. 25 del Real d e 
creto), y para el público se abrirán los 
locales antes de b s < cho para que á 
esta hora eu punto comience la vota
cióu (Arts. 28 y 27 ) 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
do las Mesas electorales en el tnom -n-
to de su constitución, las listas definí-
tiv .s v demás doeum utos de la e lec
ción. (Art. 7 °) 

A las cuatro eu punto de la tarde 
el Presidente auunciará en alta vos 
que va á cerrarse la votación, cum
plí.mdo desde aquel instante las for
malidades prevenidas eu el art . 31 del 
Raal decreto. 

Acto continuo de tenniuadas estas 
opeí aciones el Presidente d é l a Mesa 
declara cerrada la votacióu y procede 
al escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real d e 
creto 

Los Presidentes do las Audiencias 
territoriales ó Juutas de Gobierno de 
las Audiencias de h criminal, desigua-
uarán antes del lía 15 de Septiembre 
los Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juutas de ^scrutiuio con
forme á los artículos 44 y 45. También 
con la anticipación convenieute las 
Juutas provinciales determinarán y 
publicarán en los Boletines oficiales 
las Secciones cuyos Comisiouaaos In
terventores tougau que concurrir á las 
Juutas de escrutinio. 
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Dia 15 de Septiembre.—Como jueves 
inmediato al Domingo de la votación, 
conforme al Real decreto citado en su 
artículo 44, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la mañana 
(artículo 46) en la cabeza del distrito 
electoral y en la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operaciones de 
escrutinio y extendida por triplicado 
el acta de la sesión, conforme el a r 
ticulo 52, así como las que correspon
den á los candidatos electos ó presun
tos proclamados, el Presidente de la 
Junta la declarará disuelta y conclui
da la elección. 

Termina el período electoral. 
Dia 2 de Noviembre.—Los Diputa

dos se reúnen on la capital de la pro
vincia para que pueda abrirse el pe
ríodo semestral que corresponde inau
gurar en el quinto mes del corriente 
año económico. 

D O C U M E N T O Mi¡n. 3 

A D A P T A C I Ó N 
D E LA 

IIT ELECTORAL VIGRUTR í U S ELECCIONES 

DE DIPUTADOS PROVINCIALES Y OE CONCEJALES 

Ti tulo I I 
DKL CENSO ELECTORAL 

Art. 7.* Publicada la convocatoria 
de nna elección, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas definiti-
Tas hasta el día en que aquella termi
ne . Los Jueces municipales remitirán 
á los Alcaldes el día anterior á la 
elección listas certificadas y separa
das correspondientes á las Secciones 
electorales, expedidas por los Secreta
rios de los Juzgados, con referencia al 
Registro civil, de los electores incluí-
dos que hubieren fallecido; y los Jue 
ces de instrucción y do primera ins 
tancia harán igual envío con la ante
lación necesaria de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes le su ju r i s 
dicción ó certificación negativa en su 
«aso de los electores del respectivo 
cargo municipal sobro quienes hubie
se recaído resolución judicial firme 
que afecte á su capacidad electoral 
después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas 

Los Jueces do instrucción y pr i 
mera i usíaiiria comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el co
rreo cou la anticipación precisa , al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido de las certificacio
nes parciales q u e , en cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo, re
mitieren A los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondráu á disposi
ción do la Mesa electoral, en el mo
mento de su constitución, las expre
sadas certificaciones, el original de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho elec
toral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mante
ner durante la votación, en el lugar 
más fácilmente visible, á la entrada 
del Colegio, lista por ellos autorizada 
de ios electores á cuyo derecho afec
tan dichas certificación s. 

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas listas; 
pero si insistieren personalmente en 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para 
lo que corresponda. (Adaptación del 
s r t . 19 de la ley Electoral) 

Art. 8.° El fuucionario público 
<¡ue deba recibir algún documento 
¿ comunicación do otro, si no le reci

biera tan pronto como pueda llegar 
i su poder, dispondrá, bajo su respon
sabilidad, que inmediatamente se r e 
coja por Comisionado especial á costa 
del que hubiera debido enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de las 
oraisioucs de éstos al Presidente de la 
Diputación provincial del modo más 
rápido posible. En tal caso, el Presi
dente de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta 
proviucial para lo demás quo corres
ponda. 

En caso de no poderse obtener in 
mediatamente el documento que h u 
biere debido remitirse, el Comisiona
do recocerá los datos precisos por ante 
Notario, y á falta de éste, acoraptña-
do de tres testigos electores de la Sec
ción respectiva, á costa y bajo la r e s 
ponsabilidad del que hubiere dado lu 
gar á la diligencia. 

Las Autoridades y los fuuciouarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán 
gratuitamente y on papel común cual 
quiera clase de documentos que nece
sitase el elector ó vecino para acre ii • 
tar su capacidad ó la capacidad ó inca
pacidad de otros electores. Estos docu
mentos se pedirán por medio de soli
citud expresiva del objeto á que se des
tinen, y no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficina sino para acreditar 
el derecho ó incapacidad de los elec
tores. 

Los que con otro fin se valiesen de 
ello, serán coueiderados como defrau
dadores de la renta de papel sellado. 
(Adaptación del art. 20 de la ley Elec
toral). 

Titulo n i 

DE L 0 8 D I S T R I T O S Y C O L E G I O S 

E L E C T O R A L E S 

Art. 9 ° Los Diputados provincia
les y las Concejalos serán elegidos di
rectamente por los electores de los 
respectivos distritos electorales; pero 
después de nombrados y admitidos por 
la Diputación ó por el Ayuntamiento, 
representan individual y colectiva
mente á la Provincia ó al Municipio. 

En los distritos en que deba e l e 
girse un Diputado provincial ó un 
C n«ejal, cada elector no podrá !ar 
válidamente su voto más que i una 
persona; cuando se elijan más de uno, 
hasta cuatro, tendrán derecho á vo
tar á uno menos d 1 número de los 
que hayan do elegirse en su respec
tivo distrito; á dos menos si se e l i 
giera más de cuatro, y á tres meaos 
si se eligieren más de ocho. 

Tí tu lo I V 

D E L A G O N S T I T O O I Ó X D E L A S M E S A S 
E L E C T O R A L E S 

Art. 15 . En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
uu Presidente y de los Interventores 
por la Junta provincialómunicipal del 
Censo respectivamente y por los can
didatos que, tenieudo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo. 

La Mesa electoral de cada Sección 
se compondrá do cuatro ínter ve uto 
res, por lo men s, y no podrá exceder 
de ocho. 

Será Presidente de la Mesa en ca 
da Sección electoral el Alcalde, y si 
éste no pudiese concurrir, ó en el tér
mino municipal hubiere más de una 
Seccióu, presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por su orden, ó 
en su defecto los Alcaldes de barrio, 
y en defecto do éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrio; y si éstos no bas

tarán, designará e l Alcalde á perso
nas que hubieran sido Alcaldes de ba
rrio, y á ser posible, que sean electo
res de la Sección cuya Mesa hayan de 
presidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuutamient», podrán presidirlas 
Mesas doctorales; pero nopod áu pre-
si Iirlas los que desempeñen los cargos 
concejiles interinamente por causa de 
suspensión administrativa do los pro
pietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto deprocesamiento. 

Las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejiles contra 
quienes no se hubiese dictado auto de 
procesami°nto, cesarán diez días an 
tes del señalado para la votación 
(Adaptación del art. 36 de la ley Elec
toral ) 

Art. 16. Ten Irán derecho á desig
nar Interventores para las Mesis elec
torales en las Secciones que compren
da el distrito los candidatos siguientes: 

a) En las elecciones provinciales: 
1.° Los ex Diputados provinciales 

que hayan representado, on virtu 1 de 
olección popular, el mismo distrito, 
ya sr*a con la torina de agrupación lo 
distritos ahora vigente para las e lec
ciones provinciales, ó en cualquier 
otra que estos distritos hubieran t-•ni
do au eriormente. 

2.° Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito eu elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obteuido la quinta parte por lo menos 
del total do votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por inedi > le 
cédulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó por a d a s no ariales 
con intervención del fuuciouario com
petente, CUyOS electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte del 
total de los comprendidos en la listu 
ultimada dol distrito. 

b) En las elecciones de Concejalos: 
1.° Los ex Coucojales dol mismo 

Municipio que lo hubieron sido en 
virtud de elección popular, exceptuan
do los que no pueden ser reelegidos, 
conforme al art. 02 do la ley Munici
pal vig.mte, reformado por la Lev de 
9 de Julio de 1889. 

2.° Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal on elec
ciones municipales anteriores y obte
nido la quinta parte ror lo menos del 
total do votos emitidos. 

3 . ' Los candidato^ para Concej iles 
propuestos por modio de cé lulas fir
madas por electores del respectivo 
distrito municipal,, ó por actas notflri i -
los cou intervención del funcionario 
competente, cuyos electores ascien 
dan, cuando menos, á la vigésirai 
parto del total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito 

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elecúón de quo se trate, podrá 
una misma persona designar más «le 
dos Interventores para una Sección, 
aunque resolta reo varios los concep
tos por los cuales tuviese derecho á 
hacer esta designación. 

Art. 17. Las solicitudes á la junta 
Provincial eu las elecciones de Dipu
tados provinciales y á la municipal en 
las de Concejales pidiendo la declara
ción de candidatos, s • dirigirán hasta 
el domingo inclusive anterior al soña-
lado para la votacióu rospoctiva. Las 
fechas de las solicitudes y propuestas 
serán precisamente posteriores á la 
de la convocatoria. 

La Junta provincial ó la Municipal 
en su «aso, declararán cannidatos, á 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos 
con arreglo á esto artículo, y el efee -

to de la declaración se extenderá ex-
elusivamente para la facultad de de
signar Interventores en las Mesas 
electorales. 

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta. 

Art 18. El domingo inmediato an. 
terior al señalado para la elección, á 
las ocho do la mañana, la Junta pro* 
vincial del Censo, ó la Municipal, so-
gún los casos, se constituirá en sesión 
pública, debiendo asistir los candida
tos por sí ó por medio do los apodera
dos en forma legal. 

D >s electores presentarán perso
nalmente cada propuesta de candidato 
respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y leídas éstas y las comunica
ciones que se hayan dirigido á la Jun. 
ta por los designados en los núme
ros 1° y 2.° de las clasificaciones a y 
/; dol artículo anterior, so procederá á 
la proclamación do los quo reúnan las 
condiciones señaladas en dicho artícu-
11, expidiendo la correspondiente cre
dencial los que la solicitaren. 

Cuando so trato de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Cana
rias, la Junta provincial auicipará la 
sesión pública para la proclamación de 
candidatos y designación de Interven
toras el tiempo necesario, á fin do que 
puedan comunicarse oportunamente i 
las de nás islas de' Archipiélago res
pectivo En este caso se anunciará di
cha sesión dioz días antes en el BOLE

TÍN OFICIAL. 

Art. 19. En la misma sesión la 
Junta provincial ó la Municipal respec
tiva y los candidatos proclamados ó sas 
representantes, debidamente autoriza
dos, habrán de hacer la designación 
do Interventores y de suplentes para 
cada Mesa de las que eu el respectivo 
distrito hayan de constituirse. 

Art. ¿0. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
eu qu" haya do constituirse la Mesa, 
y saber leer y escribir 

Si en algún Colegio las listas de 
el^ci' res no contuvieren las c i rcuns
tancias de si saben loor y escribir, 
los designados para Interventores do 
las Mesas electorales respectivas, de
berán acreditar dicho requisito ante 
la Junta provincial correspondiente 

Art 21 . Si solamente se hubiora 
proclamado un candidato, éste podrá 
lesiguar dos Interventores y dos su
plentes para cada Sección. Si se pro
claman d s ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y un 
.su-dente para cada Sección, sin per
juicio de que se reduzca su número 
si lento ndo en cuenta los dos que ha 
de nombrar la Junta resultaro exce
der el total do Interventores del máxi
mum de odio njado en el a r t . 15. 

Art 22. La Juuta provincial ó la 
Muuicipal respectivamente, nombra
rá en to o caso, y para cada una de 
las Mesas de las Secciones que com-
preuda el distrito, d»s Interventores y 
dos suplentes quo correspondan á la 
Seccióu respectiva, que sepan leer y 
escrib r, y que por su elad y circuns
tancias ofrezcan garantías de impar
cialidad. 

Estos dos Interventores habrá 
escocerlos la Junta de las listas, q u e 

puedo preseutar eu el acto cada uno 
do los candidatos proclamados. 

Si hubiese más do una lista. 00 
podrá la Juma tomar los dos ínter* 
veutoros v suplentes de la propuesta 
de uu mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender cuando 
men >s diez nombres para cada Sec-
Cdóu Si los caudidi tosno usarán de 
este derecho, nombrará la Junta di 
chos dos Interventoras y suplentes sin 
la limitación aut^s indicad). 

Si no se hubiese proclamado uio* 
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í¿úu candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitarán su derecho á de 
signar Interventores para todas ó al-
guuas de las Secciones; la Juuta nom
brará para todas ellas el número n e 
cesario do Interventores y sus suplen
tes , hasta completar el numero de 
cuatro eu cada Sección. 

Art. 23 . Si los Interventores de
signados por los caudidatos, ó sus re
presentantes excedieren do seis, invi
tará la Junta á los proponoutes para 
que se pougan de acuerdo á lin do r e 
ducir los Interventores á dicho nú 
mero. Si no resultase avenencia, S9 
insacularáu los nombres de los do.>iur-
nados, y los seis primeros que designe 
la suerto compondrán la Mesa en 
unión do los nombrados por la Junta. 

Si en el cano del párrafo anterior 
tampoco hubiere avenoncia para la re
ducción del número do suplentos, se
rán desdo luego nombrados los pro
puestos por aquollos candidatos «pie 
en la insaculación para Interventores 
no obtuvieron representación; y si los 
sapientes propuestos por dichos cau
didatos oxeedieson de seis ó si no lle
garen á esto número, se harán las co
rrespondientes insaculaciones. 

Art. v i . La Junta levantará arla 
expresiva de los nombres de los cau
didatos proclamados y del númoro le 
fiuitivo do los Intervontores y suplen
tes, y dentro del siguiente día, á mis 
lardar, la comunicará por pliego cer
tifica lo cuan lo so trato de oh-crion-vs 
de Diputados provinciales á los Alcal
des y Presidentes do las Mesas do las 
Secciones respectivas, y uotilicará sus 
nombramientos á todos los Interven
tores suplentes, citando á éstos para 
el día y hora eu quo haya do comen
zar la votación. 

En las elecciones municipales, el 
Alcalde, como Presi lente de la Junta 
municipal, doberá on el mismo día de 
la sesión comunicar el ac a á 1 >s Pre 
sidentes de las Mesas do las Secciones 
que él no haya de presidir, y notifica
rá también en el mismo día sus nom
bramientos á todos los Interventores y 
suplentes citándolos eorao dispone el 
párrafo autorior. 

lin estos casos, como en cualquier 
otro de los comprendidos en este de
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las resolu
ciones, se transmitirán éstas telegrá» 
ticamente, sin perjuicio de hacerlo 
también por el primer correo, 

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamaren cert i -
licacioues de los nombramientos do 
Interventores, so les facilitarán den
tro de las veinticuatro horas. listas 
certificaciones serviráu de credencial 
á los nombrados para quo se les admi
ta como tales, bajo la responsabilidad 
del Presideute. 

Los Interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra 
miento, lo manifestarán por escrito á 
la Juuta municipal antes de la hora 
señalada para la elección. 

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño dol cargo. 

Art. 25 . La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete de 
la mañana eu el local designado para 
1?. YOtación, el domingo que ésta debe 
tener lugar. 

Si á dicha hora faltara algúu In 
terventor, así su como supleute, que 
&o$& hayan excusado en tiempo, seráu 
citados inmediatamente por escrito por 
el Presideute, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes de 
las ocho de la mañana. 

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegarán á cua
tro, se completarán dicho número con 
electores que estén en el local, prefi
riendo á los rte mayor edad que sepan 
leor y escribir. 

Eu cualquier momento, después 
do constituida la Mesa, en que se pre
senten los Iulerveutores nombrados 
por la Junta respectiva y por los can-
dita dos proclamados, podrán eutrar 
dichos Interventores en el ejercicio 
de sus funciones sustituyendo á los 
que hubieren tomado asiouto eu la 
Mesa. 

Art. 26. La votación se hará p r e 
cisamente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos; y eu donde hubiere 
más de una Sección, en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si é s 
tos no fueran en número suficiente, 
el Ayuntamiento designará otros que 
sean adecuados. 

El mismo domingo anterior al s e 
ñala lo para la elección, el Alcaldo 
anunciará por medio do odictos, quo 
96 Ajarán en todos los distritos de qno 
consto cada Municipio, los locales on 
que hayan de constituirse las respec
tivas Secciones electorales, á la vez 
lo comunicará á la Junta Provincial 
en las elecciones de Diputados pro
vinciales, y á la Municipal en las de 
Sonrójalos, sin que después pueda va
riar la designación. 

Los locales «u donde se verifiquo 
la elección so abrirán al público antes 
de las ocho de la mañana. 

T i t u l o v 

D E L P R O C E D I M I E N T O E L E C T O R A L 

CVPITULO PRIMERO 
De las votaciones 

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de Diputados provinciales ó 
Concejales, sea esta genoral ó parcial, 
so señalará un solo día, que será siem
pre domingo para las votaciones. 

La votación se hará simultánea
mente eu todas lasSoccioues on el «lía 
designado, comenzando á las ocho eu 
punto de la mañaua, eontinuaudo sin 
interrupción hasta las cuatro do la lar
de eu que se declarará definitivamente 
cerrada y comenzará el recuento de 
votos. 

Si por alteración material del orden 
público no pudiese tener lugar la vo
tación eu alguna Sección en el día se 
ñalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola tan luego como se haya 
restablecido el ordeu para el día inme
diato siguiente en todos los pueblos do 
que se componga la Sección. 

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo día conocimiento 
eu todo caso al (íoboruador, y además 
á la Junta provvucial eu las elecciones 
de Diputados provinciales, y á la Mu
nicipal eu la do Concejales. 

Art. 28. La votación será secreta, 
se hará eu la siguiente forma: El Pre 
sidente anunciará: empieza la. vota
ción. Los electores se acercarán á la 
mesa uno á uno, y diciendo su uom -
bre, entregarán por su propia mano al 
Presidente uua pápetela blauca dobla
da, en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del caudidalo ó candidatos 
á quienes den su voto para Diputados 
ó Coucejales. 

La urna de las votaciones será do 
cristal ó vidrio transparente. El Presi
dente deportará on ella las papeletas 
después de cerciorarse, por el examen 
que harán los Interventores de las lis
tas del Censo electoral y las comple
mentarias, de quo eu ellas está iuscri-
to el nombre del votante, y dirá; en 

alta voz: «Fulano (el nombre del elec
tor), vota.* En todo caso el Presidente 
tendrá constantemente á la vista del 
público la papeleta desde el momento 
de la tn t rega hasta que la deposite en 
la urna. Dos de los Interventores al 
menos anotarán en la lista numerada 
los electores que voton, por el orden 
con que omitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las listas defi
nitivas y complementarias, y expresa
rán on la anotación el número con que 
en éstas aparezcan. 

Art. 2 9 . El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscrip
ción eu los ojemplaros certificados de 
las listas. 

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presentase á v o 
tar como elector ocurriese duda, por 
reclamación que en el actohicieso pú
blicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto has
ta que al final de la votacióu decida la 
M s i lo que corresponda sobro la re
clamación propuesta. 

Art. 30. Ningún eloctor podrá vo
tar on otra Sección que aquella á quo 
corresponda sogúu el ('.enso electoral. 

Art. 31. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz queso va á concluir la vota
ción, y no se pormitirá eutrar á nadio 
más on el local, cerrando las puertas 
d<d mismo, si lo consideraso preciso. 
Preguntará si alguno do los electores 
presentes ha dejado de votar, y so ad
mitirán los votos que so den á conti
nuación inmediatamente, á p u n t a 
abierta, la Mesa decidirá por mayoría, 
en vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los eloctores presen
tes y demás documentos pertinentes, 
sobre la admisión de aquéllos respecto 
de cuya identidad so hubiese recla
mado. 

En todo caso se mandará pasar tan
to de culpa al Tribunal competente 
para quo se exija la responsabilidad 
dol que aparezca usurpador de nombre 
a joño, ó la del que lo haya negado fal
samente. A seguida votarán los indi
viduos de la Mosa, y se firmarán por 
los Interventores las listas de votantes 
al margen de todos sus pliegos y á 
C mtiuuación dol último nombre e s 
crito 

Art. 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presidentedeclarará corrada 
11 votación y comenzará el escrutinio 
que se verificará leyeudo él mismo en 
alta voz la3 papeletas, que extraerá 
una á una de la urua, y poniéndolas 
de manifiesto á los Interventores, que 
confrontarán el número de ellas con 
el do votantes anotado* en las listas. 

Las papeletas uo inteligibles, las 
que no conteugau nombres propios de 
porsouas ó contuvioreu escritos varios 
cuyo orden no pueda determiuase, se 
considerarán eu blanco. Cuando haya 
varios nombres escritos unos después 
de otros, sólo se tendrán eu cuenta el 
primero ó los primeros, hasta el nú
mero de candidatos que, según el ar
tículo 9.°, tenga derecho á votar cada 
elect .r , y los demás se repularáu no 
escritos. Si algún elector presente, 
Notario ó caudidako proclamado tuvie
se duda sobro el contenido de uua pa
peleta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y deberá concedérsele 
que la |oxamiue- En los cases de fal
tas de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión ó s u 
presión de alguuo do éstos, se decidi
rá en sentido favorable á la validez del 
voto y á su aplicación en favor del 
caudidalo conocido, cuando no figure 
eu la elección otro con quien pueda 
coni'uudirso. Si sobre esto ó. sobre la 
inteligencia de la papeleta no hubiere 
desde luego unanimidad en la Mesak 

se reservará para la terminación del 
escrutiuio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría. 

Art. 33 Hecho el recueuto de los 
votos, segúnresulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el Presidente 
si hay alguna protesta quo hacer con
tra el escrutiuio, y no habiéndose h e 
cho, ó después de resueltas por la ma
yoría de la Mosa las que se presenten, 
anunciará en alta voz, su resultado, 
especificando el número de papeletas 
leídas, el de los votantes y el do los 
votos obtenidos por cala candidato. 

Art. 34. Enseguida se quemarán 
á presencia do los concurrentes las 
papeletas oxtraídas de la urua, coa 
excepción de aquéllas á que se hubie
se negado validez ó quo hubiesen si Ib 
objeto do alguna reclamacióu, las cua
les so unirán todas al acta, rubricadas 
por los Intervontores, y se archivarán 
con olla para tonorlas á disposición de 
la Diputación ó de Ayuntamiento eu su 
día, y en todo caso dol Gobierno. 

Art. 35. El resultado del oserntinio 
se publicará inmediatamente por ce r 
tificación lijada on la parto exterior 
del edificio on quo so haya verificado 
la elección, y remitiendo otras iguales 
al Gobernador y al Presidente de la 
Junta provincial en las elecciones 
provinciales, y al (sobornador y al 

'Presi lento de la Junta municipal on 
las municipales. El resultado d • las 
elecciones provinciales se insertará en 
el primer número queso publique del 
Boletín oficial, y ol de las municipa
les so publicará por edicto ó eu la for
ma acostumbrada en la localidad 

Estas certificaciones se enviarán 
en ol acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Mesa y de la manera 
prevenida on los párrafos primero y 
segundo del art. 37. 

So dará también en el acto las cer
tificaciones del mismo que pidan los 
candidatos preseutes ó Notarios ó eloc
tores. 

Art. 36 . Goucluídas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta ce r ra 
da, el Presidente y los Interventores 
de la Mesa firmarán el acta de la s e 
sión, en la cual se expresará detalla
damente el número de electores que 
haya en la Sección según las listas 
del Censo electoral, el «le los electores 
que hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, y se 
consignarán sumariamente las recla
maciones y protestas formuladas en su 
caso por los electores sobre la vota
ción ó el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas de la Mesa, sobre ellas, con 
los votos particulares si los hubiere. 

El acta, con todos los docnmontos 
originales á que en ella se haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servadas, según el art . 34, se a rch i 
vará en la Secretaría de la Junta mu
nicipal del Censo, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes do las 
dio/, do la mañana del día siguiente 
inmediato al de la votación. 

La Mesa librará gratuitamente cer
tificación do lo consignado eu el acta, 
ó do cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 37. Para las elecciones p ro
vinciales, tres copias literales del acta 
autorizadas por todos los individuos 
dé la Mesa, serán entregadas inmedia
tamente en la Administración ó es ta
feta más cercana, en pliegos cerrados 
y sellados, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido lodos los indivi
duos de la Mesa. 

El Administrador del Correo dará 
reoibo con expresión del día y hora en 
quo le fueron entregados los pliegos, 
y certificados los remitirá inmediata
mente al C» iberuador de la provincia, 
al Presidente de la Junta Provincial y 
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al Presideute de la Municipal do la 
cabeza del distrito electoral. 

Para las elecciones municipales 
bastarán dos actas, una para el Gober
nador y otra para el Presidente de la 
Junta Municipal, el cual la distribuirá 
á los respectivos Presidentes de las 
Juntas do escruúuio. 

La entrega do estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado, según el artículo 
siguiente, y sieudo ambos responsa
bles de la omisión ó retraso que no 
estén plenamente justificados en el 
cumplimiento de esta obligación 

Guando el envío de los pliegos ha
ya de hacerse á Presidentes de Juntas 
que residan en la misma población 
que las Mesas electorales, se entrega-
garáu personalmente en las respecti
vas Secreta rías 

Tolos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certi6cacio-
nes del resultado de la elección. 

Art. 3$. Antes de disolverse la Me
sa electoral, dosignará á uno de sus 
Interventores para concurrir, eu re
presentación de la Sección, á la Junta 
de escrutinio general . 

Dicha designación se hará por ma
yoría de los individuos de la Mesa, re-
solv.éudose el caso do emp.ite en fa
vor del Interventor de más edad de los 
que hubiesen obtenido igual número 
de votos. Al desuñado so le dará la 
credencial correspondiente de su nom
bramiento, firmada por el Presidente 
y todos los Interventores, y otra copia 
literal del acta, igual á las reincidas 
al Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas del Censo. 

En las elecciones muuicipales, y 
cuaudo el Municipio tenga una sola 
Sección, no se hará la designación ex
presada en los párrafos anteriores. 

Art. 39. El Presidente do la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
ordeu, asegurar la libertad de los elec
tores y maujteaer la observancia de 
esU decreto y de la ley Electoral. Las 
Autoridades locales prestarán dentro 
y fuera del Colegio al Presideute los 
auxilios que éste les pida, y no otros. 

Sólo tendrán ontrada en los Colo-
gioa electorales los electores de la 
Sección ó Interventores, los candida
tos proclamados por la Junta provin
cial, ó municipal en su caso, los Nota
rios para dar fé de cualquier acto re
lacionado con la elección y que no «e 
oponga al secreto de la votación, y los 
dependientes de la Autoridad que el 
Presideute requiera. El Presideute de 
la Mesa cuidará de que la entrada al 
local se conserve siempre libre y e x 
pedita á las personas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de ins
trucción y subdelegados podráu en
trar en los Colegios electorales siem
pre que lo exija el ejercicio de su 
cargo. 

Art. 40. En las elecciones de Di
putados provinciales, las estaciones te 
legrática de servicio limitado estarán 
abiuitas desde tas ocho do la mañana 
del domingo en que tendrá lugar la 
elección, hasta las once de la noche 
del día en que so veritíquo el escruti
nio geueral . 

Art. 41 . Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palos, bastón ni 
pai aguas, á excepción de los electo
res que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa: pero éstos 
no podrán permanecer dentro del lo
cal más que el tiempo purameuto ne
cesario para dar su voto. 

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á 
las órdenes del Presidente, será ex

pulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquiera otra responsabili
dad en que incurra. Las Autoridades 
podrán, sin embargo, usar dentro del 
Colegio, el bastón y demás insignias 
de su cargo. 

Art. 42 . No podrá estar á la puer
ta del Colegio electoral, en ningún 
caso, la fuerza do instituto aniñado á 
que se refiero el art. l.° de la loy 
Electoral, ni podrá penetrar en ól sino 
por causa de perturbación del ordeu 
público y requerida por el Presideute. 

Art. 4 i . En las elecciones do Dipu
tados provinciales, el escrutinio gene-
neral se celebrará tarab :ón el jueves 
inmodiatoen la cabeza del distrito elec
toral y ante una Junta compuesta do 
los Interventores designados, á tenor 
del a r t . 38. 

Dichas Juntas serán presididas en 
la capital ^e la provincia por el Ma
gistrado más antiguo do la Audiencia 
de la misma capital, con exclusión del 
Presidente ó Presidentes de Sala ó do 
Seccióu. 

Fu los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destinándolos por el 
orden de su antigüedad á las Juntas de 
poblaciones de mayor número de ha
bitantes. 

Si no hubiere en la Audiencia de 
la capital de la provincia número bas
tante de Magis ra los para cumplh e s 
tas eomisl ues, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los 
Magistrados de otras Audiencias que 
haya en la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia con 
arreglo á su categoría y antigüedad, 
pero en niogún caso los Jueces en las 
loealidadesque'\jerzan su jurisdicción. 

Art. 45. Para los efectos señalados 
en el artículo anterior, y con la anti
cipación conveniente, las Juntas de 
gobierno de las Audiencias de lo cri
minal de las capitales de provincia en 
cuyo territorio tengan lugar las e l a 
ciones de Diputados provinciales, de
signarán los Magistrados de la misma 
Audiencia que deban presidir las Jun
tas de escrutinio, ó los Jueces que 
deban hacerlo Si por no bastar los 
Magistrados de la audiencia de la ca 
pilal ni los Jueces dependientes de 
ella hubiere de acudirse á los Magis 
Irados ó Jueces de otras Audiencias 
que haya en la provincia, la desig ta 
ción se hará por la Juuta do gobierno 
déla Audiencia respectiva á invitacióu 
de la de la capital de la proviucia. En 
las capitales de provincia donde u r a 
Audiencia terrilorial, el Presidente de 
la misma hará la designación de los 
Magistrados y Jueces que hau de pro 
sidir las Juntas de escrutiuio eu todos 
los distritos de la proviucia. 

Una vez designados los Magistra 
dos ó Jueces que hayan de presidir las 
Jautas de escrutinio, se dará de ello 
diivctamento conocimiento al Gober
nador de la provincia, á la Juuta pro 
viucial y al Alcalde de la cabeza del 
distrito electoral, y proveyendo a 
nombrado de la credencial correspon 
diente 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá eu su caso, y obtendrá del 
Juo/. del partid.) y do las demás Auto
ridades, el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus fuuciones. 

Sin su presencia no podrá cele
brarse la Juuta d" escrutinio. 

Art. 4(5 Eu las elecciones provin
ciales la Junta geueral de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana, en 
la caboza del distrito oiectoral, preci
samente en la Sala principal del Ayun
tamiento, ó en otro local que el Alcal
de ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoro

so y más capaz que aquella; pero no 
podrá entrar eu funciones sin la con
currencia de la mayoría de los Inter
ventores si ol número do Secciones en 
quo esté dividido ol distrito eloctoral 
fuese menor de 50, ó sin la concurren
cia de 25, en caso de que el número de 
Seccioues sea mayor. 

Art. 47. En las elecciones, de Dipu
ta dos provinciales las Juntas provin
ciales del Censo, teuiendo eu cuenta la 
proximidad y medios de comunicación 
á la cabeza del distrito electoral, d e 
terminarán, publicándolo en ios res 
pectivos Boletines oficiales las Seccio-
ues hasta el número de la mitad más 
una de las qne comprenda ol distrito 
electoral, cuando sean éstas menos de 
50, ó hasta el de 25 cuando sea más, 
cuyos Comisiona ios luterventores teu-
gan que concurrir á la Junta de escru
tinio, bajo la resp xisabilidad penal que 
establece el título 6." de la ley Klocto-
ral. La concurrencia do los Comisiona
dos de las liornas Secciones será volun
taria. 

Si no se reuuiere hasta las dos do 
la tardo el número de Interventoras 
exigidos por el artículo antorior, ú 
otra causa imprevista impidiere la ce
lebración de la Junta, el Presidenta 
convocará para el día inmediato, noti
ficándolo á los Interventores presentes 
y al público por anunci > escrito, á la 
vez que al Gobernador de 11 proviucia 
y á la Juuta provincial del Censo. 
Cumplidos dichos requ sitos, la Juuta 
se celebrará el día señalado, cualquie
ra quo sea el número de los concu
rrentes. 

Art. 49 Reunida la mayoría ó el 
núratro preciso de luterventores, y en 
su caso la misma Mesa ante la cual se 
verificó la elección, el Presi lento de
clarará constituida la Junta de escru
tinio general y designará á los cuatro 
luterventores más jóvenes para que 
actúeu cerno Secretarios. 

Uno de éstos, de orden del Presi
deute, dará auto todo lectura de las 
disposiciones de este decreto referen
tes al acto, y eu seguida comenzarán 
las operaciones del escrutinio, compu
tándose los votos dados en todas las 
Secciones sucesivamente, por el orden 
alfabético de las mismas. 

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente las actas de las Sec
c i o n e s , que habrán recibido conformo 
á lo dispuesto en el art. 37, y dispon
drá que se dé cuanta por uno de los 
Secretarios de los resúmoues de cada 
votación, tomando los otros Secretarios 
las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consi
guiente de ios votos escrutados. A me
dida que se vayan examinando las ac
tas de las votacioues de las Secciones, 
so podrán hacer, y se insertarán eu el 
acta de eserutiuio, las reclamaciones 
y protestas á que hubiese lugar sobre 
la legalidad do dichas votacioues. So
lamente los individuos de la Junta de 
escrutinio y los caudidatos que estu
vieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio uo podrá 
¡ anular uiugúu acta ni vo 6 . Sus a t r i 

buciones so limitarán á verificar sin 
i discusión alguna ol recuento de los 
l votos emitidos en las Secciones del dis-
I trito, ateniéndose estrictamente á los 

que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las Mesas elec
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este recuen
to se provocase alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la ma
yoría de los individuos do la misma 
Juuta La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar on el acta su desenti-
miento y las raz mes en que lo futido. 

Art. 50. Terminado el recuento de 

¿odas las Secciones, se leerá en alta 
voz por uno de los Secretarios de la 
Juuta el resumen general do sus r e 
sultados, y el Presideuto proclamará 
eu el acto Diputados provinciales ó 
Concojales electosá loscaudidatosque 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar ol número de los que 
al mismo distrito correspon lan. 

Eu caso de empate, ol Presidente 
proclamará Diputados provinciales ó 
Concejales presuntos á los candi latos 
empatados, reservando á la Diputa
ción y al Ayuntamiento la resolución 
que según las circunstancias del caso 
corresponda, y sin perjuicio de las re
clamaciones quo contra estas resolu
ciones de la Diputación ó del Ayunta
miento establezca la respectiva legis
lación orgánica, provincial y munici
pal. 

Art. 51. Las disposiciones de los 
artículos 39, 41 y 42 sou aplicables í 
las sesiones de la Junta do oscrutiuio 
general; pero tendrán derecho á en
trar en el local en que s í celebre, y 
.n cuanto á su capacidad lo p -rmita, 
los electores' del distrito y las demás 
personas señaladas en el art. 39. 

Ait . 52. En las elecciones de Di
puta los provinciales, la Junta de e s 
crutinio extenderá uu acta por tripli
cado, que suscribirán todos ios indi
viduos -le la misma que hubieseu asis
tid > á la sesión. De estos tres ejempla
res, uuo se remitirá al Gobernador, 
otro á la Junta muuicipal para su a r 
chivo y ol tercero, cou los documentos 
anexos que constituyen el expediente, 
al Presi lente de la Juuta provincial, 

En las elecciones de Concojales. 
dicha acta se extenderá y autorizará 
por duplicado, remitiendo un ejemplar 
cou los documentos anexos á la Secre
taría de la Junta municipal, que lo ar
chivará, y el otro se remitirá también 
iumediatamente al Gobernador de la 
proviucia. 

Art. 53. En las condiciones y 
acuerdos de la Jauta de escrutinio so
bre cueuta y adjudicación de votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sosióu, y dirigir las disiusio-
nes, si se suscitaran. 

Art. 54 Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados provinciales ó Concejale 
electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones so limitaráu 
á consignar en relación suscinta el re
sultado do la eleccióu con el resumen 
del escrutinio general y la proclama
ción del Diputado provincial ó Conce-
jal electo ó presunto, y cou indicación 
precisa de las protestas ó reclamacio
nes, y sus resoluciones, si las hubiere, 
ó de uo haber habido niuguna eu so 
caso. Estascortiíieacionessoráu directa
mente remitidas por el Presideute de 
la Juntado escrutiuio á los candidatos 
proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para pre-
seutarso eu la Diputación ó en el 
Ayunla'uieuto. 

Art. 55. Terminadas todas las ope
r a c i o n e s lie la J u n t a ilo escrutinio g e 
n e r a l , su Presideute la declarará di
suelta, y concluida la elección. 

T í t u l o V i 

D E LA 8 A 3 C I Ó N P E N A L 

Art. 58. Las disposiciones del tílu-
t\.° de la ley Electoral, se aplicarán á* 
los actos ú Omisiones que puedan tener 
lugar con molivo de las elecciones de 
Diputados provinciales ó do Couceja* 
los, y en volición siempre cou los pre
ceptos legales .pío las regulan. (Adap
ta 'i >:i 1- 1 'S arti'.-u¡)s l . J y 5 . J de los 
adiciouales de la ley Electoral.) 
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LEY ELECTORAL 

Titulo V I 

D É L A U N C I Ó N F E I 1 L 

CAPITULO PRIMERO 
De los delitos 

Hit 85 La falsedad cometida en 
documontos referentes á las disposi
ciones de esta L.n\ de cualquiera de 
los modos señalados en el art. 314 del 
Código penal, constituye delito de fal
sedad en material electoral, que será 
castigado con las penas establecidas 
en dicho artículo ó en el siguiente, se
gún él carácter de las personas res
ponsables. 

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cualquie
ra omisión intencionada en los docu
mentos á que se refiere el párrafo an-
torier que pueda afectar al resultado 
de la elección. 

Art. 80. Los Tribunales, sin em
bargo, rebajarán en uno ó los grados 
las penas, imponiéndolas eu el que 
estimen conveniento, según las cir
cunstancias específicas del caso, el es
cándalo ó alarma que hubieren pro
ducido, y siempre que no resulte cone
xidad con otros delitos penados por-
el Código. 

Art. 87. Son documentos oficiales 
para los efectos do esta Ley, el censo 
y sus copias autorizadas, las actas, lis-
fas, certificaciones y cuautos emanen 
de persona á quien la Ley encargue 
su expedición, ya tenga por objeto fa
cilitar ó acre.litar el ejercicio del de
recho electoral ó su resultado ó garan
tir la regularidad del procedimiento. 

Art. 88. Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa do 
500 á 5.000 pesetas cuaudo las dispo-
siei nos generales del Código penal no 
señalen otra mayor, los funcionarlos 
públicos quo por dejar de cumplir ín
tegra y estrictamente los deberos ira-
puestos por esta Ley, ó por las dispo
siciones que so dicten para su ejecu
ción, contribuyan á alguno de los ac
tos ú omisiones siguientes: 

Primero. A quo las listas de e lec
tores, ya sean preparatorias ó definí-, 
tivas, no se formen con exactitud ó 
estén expuestas al público durante el 
tiempo y en ellugarcorrespon lieutes, 

Segundo. A cualquier altoracióu 
de los días, horas ó lugar en que deba 
celebrarse cualquier acto, ó á que su 
modo de designación puoda inducir á 
error. 

Tercero. A manejos fraudalentos 
en las operaciones relacionadas con 
la formación del Censo, constitución 
de las Juntas y Colegios electorales, 
votación, acuerdos ó escrutinios y 
propuesta de caudidatos 

Cuarto. A que no se extiendau con 
la exactitud y expresión debidas ó no 
8 0 firmo oportuna mente y p^r todos 
los que deban hacerlo, ó á que no teu-
£an el curso debido las actas ó docu
mentos electorales. 

Quiuto. A cambiar ó altorar la pa
peleta de votación que el elector 
entregue al ejercitar su derecho, ó á 
ocultarla de la vista del público antes 
de depositarse eu la urna. 

Sexto. A quo se impida ó dificulte 
* los electores, candidatos ó Notarios 
que examinen por sí la urna antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el 
Herminio las papeletas que de ella 
8 e extraigan. 

Séptimo A la auotación intencio-
ualmenteinexacta, de maneraqueoscu-
rezcan la verdad de los nombres de los 
votantes en cualquier acto. 

Octavo. Al recuento iuexacto de 
votos on acuerdos referentes á la for

mación 6 rectificación del <*'enso ó á 
operaciones electorales, y á la lectura 
también inexacta de papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto del 
voto ó de la eleccióu con el fin de in
fluir eo su resultado. 

Décimo. A que se h iga proclama
ción indobida de persona. 

Undécimo. A que se falte á la vor-
dad en manifestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, ó que por 
cualquiera acción ú omisióu se tienda 
á evitar ó dificultar el oportnuo cono
cimiento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspender sin causa 
grave y suficiente cualquier acto elec
toral. 

Art. 89- Los particulares quo con
tribuyan directamente á la comisión 
de algunos de los delitos enumerados 
eu el artículo an ter io r , serán castiga
dos con la |>ena de arresto mayor en 
su grado mínimo, cuando el hecho que 
ejecutaron, ó á la omisión eu quo in
curren, no corresponda peua más gra
ve con arreg 'o al Código penal. 

Art. 90. To lo acto, omisióu ó ma
nifestación contrarios á esta Ley ó dis
posiciones de carácter general dicta» 
d3S para su ejecución, que no c< m 
prendidos on los artículos anteriores 
tenga por objeto coh'bir ó ejercer pre
sión sobre ios electores para que asen 
de su derecho ó le abandonen contra 
su voluutad, constituyen delito do co
acción electoral, y si no estuviere pro
visto y penado on el Código penal con 
sanción más grave, será castigado con 
la multa de 125 á 2 500 pesetas. 

Art. 91 . Cometen además delito de 
coacción electoral, aunque no conste 
ni aparezca la intención de cohibir ó 
ejercer prosión sobre los oloct>res,é 
incurreu en la sanción del artículo an-
teiior: 

Primero. Las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que preven
gan ó recomien lona los electores, que 
deri ó nieguen su voto á persona i te-
termiuada, y los que, haciendo uso do 
medios ó de agentes oficíale-; ó auto
rizándose COI) timbres, s dnvs, sollos ó 
membretes quo puedan tenor osto ca
rácter, recomienden ó ropruebeu can
didaturas determinadas. 

Segundo. Ix)s funcionarios públi
cos que promuevan ó cursen expe
dientes guber lalivos do denuncias, 
multas, atrasos do cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro ra
mo do la Administración, desde la con
vocatoria hasta quo so lia.va terminado 
la eleccióu. 

Tercoro. Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona, íuc'usive, que 
hagan no libramientos, separaciones, 
traslaciones ó susj>ou.siones do ora-
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier rama do la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la Provin
cia ó al Municipio, en el poriodo desdo 
la convocatoria hasta después de ter 
minado el escrutiuio general , siempre 
quo tales actos uo estén fundados en 
causa lou'ltima y afecten, de alguna 
raauera á la seccita, colegio, distrito, 
partido judicial ó proviucia donde se 
verifique la elección. 

La causa de la s -paración, trasla
ción ó suspensión, se expresará preci
samente eu la orden q . < so publicará 
en la Gaceta de Madrid si emaua>e 
do la Administración central, y en el 
Boletín oficial de la provincia respec
tiva si fuese dictada por la Provincial ó 
Municipal. Omitidas estas forra.*lida 
des, se considerará realizada sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos u órdenes relativas 
á los 3oberuadores civiles de las pro
vincias y á los Jefes militaros. 

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y uonotiucadas 

á los interesados antes del período 
olectoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, si no en los 
casos y en la forma excepcionales de
finidos en este número. 

Art 92. Incurrirán también en las 
penas señaladas en el art. 90, cuando 
no les fueren aidicab.es otras más gra
ves, con arreglo á lo dispuesto eu el 
Código penal: 

Primero. Losque por medio de pro
mesa, dádiva ó remuneración soliciten 
directa ó indirectamente eu favor ó ou 
contra de cualquier candidato ol voto 
de algún elector. 

Segundo. Los quo exciten á la om-
bi iaguez á los electores para obtener 
ó asegurar su adhesióu. 

Tercero. El que voto dos ó más 
veces on una elección, tome nombre 
ajeno para votar, ó lo haga estando in
capacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho. 

Cuarto. El que á sabiendas con
sienta, sin protesta, pudieudo hacerla, 
la emisión del voto en los casos dol nú-
moro anterior. 

Quinto. El que niegue ó relardo la 
admisióu, curso y resolución fio las 
potgstas ó redamaciones de los electo
res, ó uo do resguardo de ellas al quo 
las hiero. 

Sexto. El que omiia los anuncios y 
pregónos do notificación que ordeno la 
l.ey. ó no expida ó no mande expedir, 
tan pronto como ésta dispone, certifi
cación solicitada de actos doctorales. 

Séptimo. El quo de cualquier otro 
modo no previsto en esta Ley impida 
ó dificulte que uu lector - ejerci te sus 
derechos ó cumpla sus deberes. 

Octavo El quo suscito maliciosa
mente ó manteuga siu motivo racional 
dulas s ibro la idouticidad de uní per
sona ó la enti lad do sus derechos. 

Art 9o* Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilió ó resi-
dinciá ó permanecer fu ora de ellos, 
aunque sea cou motivo do servicio pú
blico, á un elector ou el diado la oloc-
cióu <5 er.el (pie pueda y quiera efoc 
tuar un acto electoral, ó los q i e ledo-
tuviesen, privándole en casos iguales 
de su liberta '» además de las penas 
soíia'ad is respectivamente ou el se-
gnu lo parraf> del art. 2¿l y en el 210 
de! Giii.ro poual, imur r i r áu ou la do 
inhabilitación absoluta perpetua 

Ar. 94 Los que bu.d lao ó ditic li
ten la libre e n t r a la y salida de los 
olederos , eu el lugar ou que Jehan 
ejercer su deie-ho, su aproximación á 
las Mes is electorales, la permanencia 
de Notarios, can lid »los ó e'oct ros, en 
los lugares on que se roaliceu los ac
tos electorales, do manera quo no pue
dan ni les sea fác I ejercitar su oflci> 
ó su derecho y corapr >barli regulari 
dad de talos ¿ele** incurrirán, siou lo 
fuuciouarios pnb icos, eu la pena de 
arrosto ma*or en su gra lo mínimo y 
multa do 500 á 2.500 pesetas y siend > 
particu.ai'es en la poua do arresto ma
yor en su gra lo míuimoá no s ; r que 
al h-»cho e- t iviorau sen t ía las o t n s 
penas nás graves en el Código |ieual, 
ou cuyo c - so so aplicaran éstas. 

Art 95. Los funcionarios públicos 
que uo entreguen ó que demoren ma
liciosa mente la entrega de documen
tos reclamados por Comisionado espe
cial, seráu castigados como r o s ' e de
lito do dosobo lioncia grave á la Auto-
r¡ la 1. sin perjuicio de la r-sp msibili-
dad is iptiuaria en que á la vez in
curra . 

Art. 96. Los delitos previstos en 
, el Cól igj penal que teu^au por objeto 

la materia electoral, se castigarán, 
cuan lo uo sean aplicables las disp si -
ciones e > p e c i a l e 8 do los artículos pro
cedentes, coa las penas que el mismo 
Código soña.e, y además con uua mul-

t 
a de 125 á i .250 pesetas, en caso de 
que no correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase. 

Art. 97. Serán penas comunes para 
todos los deli os relacionados directa
mente con las disposiciones de esta 
Ley, ya se hallen en ella provistos ó 
lo estén en otra, la de inhabilitación 
especial temporal ó perpetua para de
recho do sufragio, cuando el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcicuario 
público, y la de suspensión del mismo 
derecho cuaudo sea particular. 

En caso d" reiucideucia por delito 
de esta especie, Ja inhabilitación co
rrespondiente á los fuuciouarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares 
se impondrán la inhabilitación absolu
ta temporal, además de las ponas co
rrespondientes. 

CAPITULO II 
De las infracciones 

Art. 98. To la falta de cumplimien
to de las obligaciones y forranlidados 
que esta Ley ó las disposiciones que 
se dicten para >u ejecucióu impongan 
á cuantas pers mas intervengan con 
carácter oficial en las operaciones 
electorales, sorá corregida con una 
multa de 25 á 1.010 pesetas en caso 
de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la absoluta imposi
bilidad justificada, dejen do cumplir 
cualquiera le los servicios que les im
pone esta Ley, iucurrirán on la e x 
presada multa, que decretará la Jun
ta del Gen o, ante la cual debió pres
tarse servicio, s3lvo lo dispuesto eu el 
artículo 107. 

En igual responsabilidad incurr i 
rán los Pivsi lentes da las Juutas pro
vinciales y Municipales y los Alcal
des que, debiendo recibir un documen
to do los provoni tos eu cualquiera de 
las disposiciones de esta Ley, no dic-
teu y hagan ejecutar lo prescrito en 
el art 20. 

Los que en tal caso no den conocí 
miento á l a J i n t i central de tuber 
cumplido oste deber, serán corregidos 
do igual modo. 

Art. 95). Serán corregidos además 
com > ordena el artículo aaterior: 

Primero. Los concurrentes á los 
actos electorales que, do un modo que 
no c instituya dolito, perturben el or
den ó falten al respecto debido. 

Segundo. Los que no l raiendo de
recho de entrar en los Colegios electo
rales, á tenor del art . 58, ó en las 
Jautas lo escrutiuio, coforine al a r 
tículo 68, uo abandonen ol local á la 
pri ñera intimación del Presidente. 

Tercero L>s que penetren eu un 
Colegio, Sección ó Junta electoral, con 
armas, palos, bastones ó paraguas no 
siendo Autor d 11 ó no hallándose en el 
caso d ti art . oO 

Cuarto. Los Notarios que, in ten
tando ejercer su oficio, no den cono
cimiento previo do su propósito al que 
presi la el acto. 

Q l inio. L 'S funcionarios y los par
ticulares por cuya causa no reciba 
qui«'U corresponda, en los plazos Seña
lados y de 11 manera establecida en la 
L?y, alguna comunicación, aviso, acta 
ó doenmeoto q ie deba transmitirse, 
sin i erjuicio lo lo dispuesto en el n ú 
mero 4 del art. 88 

Sexto Los Vi calos natos y suplen
tes de las Juutas del Censo que sin 
justa causí no c mcurriereu á las se-
Bl »nes para quo fueren convocados, 
siu haberse excusado op >rtuuam»nte. 

Serán causa* justas para n i concu
rrir á l*8 ses iones: 

Prnn ra. La ausencia del lugar en 
que é>>tas se celebreu. 

Segunda Ate iciones preferentes 
del servicio público. 
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Tercera. Motivos de salud perso
nal <5 de familia ti octip'acidues priva
das inaplazables. 

(áiarla. Aquellas en cuya virtud 
dejen de asistir á la Junta central su 
Pr.si . lente ó sus Vocales. 

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

Art 100. Para los efectos do esta 
Ley se reputarán funcionarios públi
cos los de nombra miento de Gobierno 
y los que por razón de su cargo desem
peñen alguna funcióu relacionada con 
Ias élecci nos. así como los Presiden
tes y los Vocales de las Juntas ordina
rias ó especiales del Conso electoral, y 
los Presidentes ó Interventores de las 
Mesas y Juntas de escrutinio. 

Art . 101. La jurisdicción ordina
ria es la única competente para el co
nocimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuoro personal 
de los responsables 

Para los efectos de las disposicio
nes de este título se enteudorá que 
son delitos electorales los especial
mente previstos en esta Ley, y los que 
estáudolo en el Código penal afecten á 
la materia propiamente electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del Cole
gio ó Junta electoral so cometiese a l 
gúu delito, el Presidonte mandará de
touer y poudrá á los presuntos reos á 
disposición do la Autoridad judicial 

La acción penal qiv naco de los de
litos especialmente electorales os pú
blica y p >drá ejercitarse htsta dos me
ses después del término del maudato 
conferido por la elección. 

Para su ejercicio no se exijirán 
depósito ni lianza 

Los Jueces y Tribuuales procede
rán según las reglas del Enjuiciamien
to <criminal. 

Art. 103. No se uecesitará autori
zación para procesar á ningún funcio
nario. 

Las causas en que por sentencia 
firme se exima de responsabilidad por 
obediencia debida, So remitiráu sin di
lación al Tribunal que sea competente 
para proceder contra el que dio la or
deu obedecida. El plazo de la prescrip
ción á que so refiere el artículo an te 
rior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde 
que so principió á proceder hasta el 
día enque el Tribunal competente ha
ya recibido la sentencia firme en que 
se declare la exeución do la responsa
bilidad do la persona que obedeció. 

Cuando la Autoridad que dio la or
den fuesen un Ministro de la Corona, 
ó cuando do cualquier modo resultase 
indícala su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá 
éste sin dilación aí Congreso do los 
Diputados, firme quo sea la sentencia 
en <ine se Heclare la exención de r e s 
ponsabilidad ó los antecedentes que del 
mismo losultaran qne sean indicantes 
de la res|>onsabilidad del Ministro. 

Art. 104 Son aplicables eu todo 
caso las disposiciones generales y e s 
peciales del Código penal á los delitos 
previstos on esta Ley en cuanto 
dichas disp siciones se refieran al con
cepto de los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, á las participa» 
ciónos en ello* de las diversas perso
nas qne sean objeto de procedimiento, 
á las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad y á la consiguiente 
graduación y aplicación de las penas. 

Art 105. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cia l irmes dispondrá la publicación de 
oslasen el boletín oficial de la provin
cia eu que el hecho peuadu se huid ese 
cometido, y remitirá uu ejemplar de 
este periódico á la Junta central del 
Ce liso. 

Art 106. No se dará curso por el 
Miuisterio de Gracia y J u s t i n a ni se 
informará por los Tribunales ni por el 
Consejo (l'è Estado solicitud alguna de 
indulto en causa'por delitos ele •í.un
les, sin que conste previamente q.o los 
solicitantes han cnmp'idò por lo mèn >8 
la mitad del tiempo de su condena en 
las penas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las cos
tas. Las Autoridades y los indivi.luos 
de Corporación, do cualquier ord^n. ó 
jerarq fa, que infringiesen esta dispo
sición, danJo lugar á ({no se ponga á 
la resolución del R K Y la solicitu I de 
gracia, incurrirán on la responsabili
dad establecida en el art. 369 del Có
digo penal. 

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
central del Censo. 

Art. J*07. La corrección de las in

fracciones corresponde: 
Primero. A 1 .s Presidentes del acto 

ó sesión eu que se cometan. 
Segundo. A las Juntas municipales 

ó Provinciales del Ceuso en las que 
respectivamente se relacionen con los 
actos, de los cuales deban entender di
chas Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas Municipales no podrán, 
sin embargo acordar corrección algu
na respecto á las superiores; poro si 
entehdioren quo la Provincial ha co 
metido alguna infracción, lo pondrán 
in modicamente en conocimiento de la 
Central para la rosolución quo corres
ponda. 

Cuando los Jueces cometan la in
fracción prevista en el art. 19, lo co
municarán al Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para que ira
ponga la corrección, y darán cuenta 
de ello á la Junta central. 

Tercero. A la Junta central, las 
demás y sólo esta Junta podrá alzar, 
y, en su caso, delvrá imponer las 
multas á quo den ocasióu las disposi
ciones del párrafo segundo Mol artícu
lo 20, y la excepción á quo so refiero 
el número precedente 

La imposición de las multarse hará 
en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto eu el párrafo primero do este 
artículo, ó por las Juntas municipales, 
serán reclamables ante la Junta pro
vincial, doutro 'e dos días siguientes 
á la notificación, cuya Junta so limita • 
rá á confirmar ó revocar el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias do la 
Junta provincial, como las do ésta eu 
e jor ic io de sus facultades propias, 
podrán apelara* en igual término ante 
la Junta central, la cual podrá ag ra 
var, disminuir y confirmar ó alzar la 
multa deutro del límite dé sus atr ibu
ciones. 

Art. 108. Los Alcaldes, los Presi 
dentes de Colegio electoral ó de Juu
tas de escrutinio, y W Juntas muni
cipales no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provin
cial, y estas Juutas, podrán imponer 
hasta 500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Art. 109. El pago do estas multas 
se hará en un papel especial que la 
Hacienda pública emitirá para ol caso 
y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobraudo sobre él uu 
derecho del 20 por 100 de sil valor. El 
resto de su importe ingresará on la 
caja provincial respectiva; 

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mul
ta, sé exigirá por la vía de apremio. 

En caso de insolvencia del multa
i do, sufrirá éste uíi arresto personal á 
• razón de uu día por cadr 5 pesetas de 
] multa, sin qud'pueda exceder de diez 

días, cuando fuere impuesta por el Al
calde, Junta municipal ó Presideute 
de la Mesa, de veinte si lo fuero por 
la Juuta provincial, su Presideute ó 
¡> i r los de l.is Juntas de osmuin i y 
de treinta si lo fuere por la Juuta cen
tral ó su Presidente. 

A R T Í C U L O S ADlOtOM A.LE5 

Primero. Las disposiciones do los 
ar ículos 1° y 2 0 y las de los títulos 
II y VI de esta Ley, así como lo re 
ferente á la forma de las votaciones, 
serán aplicables á las elecciones de 
Concejales y de Diputados provincia
les cuaudo hayan de verificarse con
forme á las leyes respectivas. 

Segundo. La Junta provincial del 
Censo publicará, como complemento 
de las listas ordinarias, una dividida 
por Secciones, en que se comprendan 

lectores que hayan sido baja en 
uso general por formar parte de 

los colegios especiales y las comuni • 
cara á los Alcaldes respectivos, á fin 
de que aquéllos puedan ejercitar opor
tunamente su derecho en las eloccio
uos á quo se refiere el artículo a n 
terior. 

D O C U M E N T O .Til t i . I 

E l e c c i o n e s . — G i r e u l a r 

Publicada la convocatoria para que 
el día 11 del próximo mes de Septiem

bre tenga lugar en los distritos do 
hiclma-Gntaf>\ JlospitaUCongreso^Au 
dienciaLatina, AlcaláChinchón^ la 
elección para la renovación bienal 
do la Diputación provincial, he acor

dado disponer cesen eu aquellos pue

blos correspondientes á dichos distri

tos, todos los Delegados de mi Autori

dad que estén desempeñando en los 
mismos su cometido, asi como cual

quier otro Comisionado, y prevengo á. 
los Sres. Alcaldes respectivos, que 
tan prout) como reciban la presente 
oí den circular, lo pongan en couoci

mento de dichos funcionarios, para 
•m más exacto é inmediato cumpli

miento. 
Madrid 24 de Agosto do 1898. 

El Gobernador, 
A l b e r t o A g u i l e r a . 

Diputación Provine!c 
Contaduría de fondos provinciales 

Periodo d» ampliación mes de Siptiwbre do. i 8 9 8 
Dittribución de fondos provinciales por oapi

tulog para tutitfactr las obligaciones de dicho 
| roe*, formada por la Contaduría, conforme 

previene Ja Real orden dt3Í de Mayo de 1896i 
C»; 

pltuios Pescus 

Administración pro
vincial .'. . . . 7256 14 

Servicio» genera les . . . 17.970 83 
Obras obl igator ias . . . №.022 40 
Cargas 19 402.43 
Instrucción púlil ica. . . l4.0t>l 86 
Bencficencia.. «.020.136 32 
Corrección públ ica . . . 1.000 
Imprevistos 2*53 10 
Nuevos E s t a b 1 e o i 

mien tos 247.984 6Q 
Carretera» 193.892 70 
Obras divorsas 7 „500 
Otros gftstpa 14.K49 89 
Resultas t.02:5.42o 

Sesión de, Щ de Aaqsto de ШВ 
La Comisión provincial: Conforme — 

El Vicepresidente, Â de Bla8. = Ki SecnT 
tario accidental, M. Barrio.=Es conia 
M. Barrio.

 F * 
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T O T A L . . . . , 5.231.760 56 

Madrid i.o de Agosto 18Í>8. = V.
Ü l i . °= 

El Présidente, C. España. =̂  E Contador 
^ Andréa Rodriguez Corrales. 

Inclusa, Colegio de la Paz, MaternLaj 

Y ASILO DE CIGAB'.ERAS 

Dirección 
En virtadde aonerdo de la Ilustre .Tnu. 

ta de Damas, e! pago de los meses de Ju

lio y Agosto del año de 1896, л las amas 
de la provincia de Madrid que tengan 
expósitos de esta Inolusa, ó á sus respec

tivos cobradores, se verificará en sus ofi

cinas calle del Mesón de Paredes, núme

ro 80 7 en los di as 30 У 31 del corriente 
mes en la forma siguiente: 

Mes de Agosto día 30. —Partidos de 
Alcalá, Getafe Navalcarnero, E s c o r i a l ; 
San Martin de Valdeíglesias, y sueltos. 

ídem día 31.—Chinchón, Colmenar 
Viejo, Torrelaguna, y sueltos. 

Se previene que no se pagará a perso

na alguna que no presente el pergamino, 
y la fé de vida del expósito flnna la,sella

da sin enmienda y de fecha corriente, de 
los respectivos Sres. Juez municipal уСо/ 
ra Párroco, asi como tampoco 4 la que no 
se presente en los días señalados, según 
orden de aquella Ilustre Junta, encarga

da de este servicio. 
Madrid 13 de Agoeto de 1898.=E1 Di

rector, Andrés Üomaroo Moreno. 
3 6 3 .  3 U . 

Луuntamientos 
Vülalvi l ia 

Se subasta en esta vjjla el esparto de 
la Dehesa de los líeros, de los Propios de, 
esta villa, bajo el pliego de condicione*' 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ria, de este Ayuntamiento. 
La subasta tendrá lugar el dia 18 de 

Septiembre próximo, á las doce de so 
mafiana, en la Casa Consistorial de esta 
villa. 

Lo que se anuncia al público para 
que puedan tomar parte eu l a subasu . 

Villalvilla 10 de Agosto de 18У8.Б1 
Alcalde, Mariano Sánchez. 

370 —341. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, nútu. 414.96& 
expedido por esto Establecimiento en 27 
de Julio próximo pasado, á favor de Don 
Cayetano Meca y Coreóles, se anunola 
al público, por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á redamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses,, 
á contar desde la inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales Qac&ta 4* 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta P

r 0

" 
•lucia, según determina el art. 9." del 
Reglamento vigente do este Banco; ad

virtiendo que transcurrido dicho p
, A Z < > 

sin reclamación de tercero, se expedir* 
el correspondiente dnplicado de dicho 
resguardo anulando el primitivo y que

dando el Banco exento de toda responaa*. 
bilidad. 

Mudrid 10 do Agosto de l 8 9 8 . =
B l Vi

cesecretario, Gabriel Mirauda. 
as. 

I 
Eaouela TipográJloA dei Uo^pioiO. 
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